
m a n a ;  y las  J e  D. E n r i q u e ,  n o  p r o c e d ie n d o  de  la l id  e n 
t re  la razó n  y las pasiones ,  no  co n v id a n  á n i n g ú n  lec to r  de 
co razón  rec io  á iden t i f ica rse  co a  él. D e b ió  h a b e rse  desc r i 
to e n  su lu g a r  un  h o m b r e  p u r a m e n te  fisio lóg ico :  mas no  
p u e d e  l lam arse  tal el q u e  am a y conoce el a g u i jó n  d e  los 
ce lo s ,  los c u a l e s ,  p o r  de c i r lo  de  paso ,  a to rm e n ta n  a i  q u e  
los t iene  , mas no  le fastidian , an tes  le d a n  u n a  ac t iv id ad  
e x t r a o r d i n a r i a ;  a n o  ser  q u e  se d iga q u e  D. E n r iq u e  q u i 
so p r o b a r  la co nstan c ia  y í id e l id ad  d e  su esposa e s tan d o  
d i fu n to  e n  el s e p u lc ro  d u r a n t e  u n  año . F in g i r lo  p o r  a lg u 
nos  in s tan te s  , co m o  el E nferm o de aprensión, d e  Moliere, 
n o  es d ilic il.  P e r o  u n  a ñ o ,  y e n  la r e a l i d a d ,  es p r u e b a  
d e m a s ia d o  fuer te .

El c a rá c te r  de  D. E n r i q u e  es pues  co n t ra d ic to r io .  Am a 
y  es a m a d o  con  c a r iñ o  v i r tu o s o ;  y s in  e m b a rg o  t ien e  
h a s t ío  á la vida .  Posee  v i r tu d e s  y c u a l id ad es  q u e  le h a 
c e n  a m a b le  á p ro p io s ,  e x t ra ñ o s  y vasal los;  v iv e ,  p o r  d e 
c i r lo  as i ,  en  m e d io  d e l  a m o r ,  d e  la am is ta d  y d e  la g ra  
l i tu d  , y n o  o b s tan te  a b o r re c e  su ex is ten c ia .  N o h a  co m e
t id o  o t r o  d e l i to  s ino el d e  g o z a r ,  y s ie n te  u n a  p e n a  in te 
r i o r  q u e  le d evora .  A m a ,  y n o  d u d a  e n  l l e n a r  d e  a m a r 
g u r a  á las p e rsonas  m ism as q u e  am a. E n  f in ,  v ive  e n  u n  
s ig lo  en  q u e  te c re ia  en  ta l i sm a n es ,  y su c r e d u l id a d  n o  le 
l ib e r ta  de  la s ac ie d ad  y d e s m a d e ja m ie n to  de  a l m a ,  p r o 
p ios  solo d e  los siglos filosóficos. Nada d e  esto c o n v ie n e  n i  
a la n a tu ra le z a  d e l  h o m b r e  s e n s u a l ,  n i  á la de l  rac io na l ,  
n i  a  la d e l  idea ly q u e  p a re ce  h a  q u e r id o  d e sc r ib i r  el 
a u to r .

Quodcumque osíendis m ihi s ic, incrédulas odi.
Es m e n es te r  q u e  el h o m b r e ,  p a ra  q u e  nos  in te rese ,  

ten ga  p u n to s  conocidos  d e  co n tac to  con  n u e s t ra  razó n  ó 
nu e s tra  sens ib i l idad  ; p e ro  n i  u na  n i  o t ra  se p a g a n  d e  c o n 
trad icc iones .  == A. L. [E l Tiempo.)

índice de los Reales decretos , órdenes y  circulares publica
dos en este periódico en el mes anterior.

Real decreto disolviendo el Congreso de D ip u ta d o s ,  y  convo
cando á nuevas Cortes ordinarias  para el 1.° de Setiembre 
próximo. (N dm . 1(560.)

, estableciendo una anticipación á buer.a cuenta para aten
der á la manutención del culto y clero, la cual consistirá en 
la mitad de lo que hasta ahora se ha pagado por diezmo y 
prim icia .  (Id.)

_ otro  relevando del cargo de la capitanía general y m a n
do en gefe del ejercito de Cataluña al teniente general D on 
R am ón de M e e r , y nombrando para que le reemplace en 
ambos cargos al de la misma clase Ó. Gerónimo Valdés. (Id.)

 relevando de la capitanía general de Castilla la N ueva al
teniente general D. Antonio  Q u i ro g a , y  nombrando en su 
reemplazo al mariscal de campo D. Francisco Narvaez. (Id.)
. . relevando del cargo de iospector general de la Milicia na

cional del reino al teniente general D. Antonio Q u iro g a ,  y  
nom brando en su lugar al mariscal de campo D .  Francisco 
Narvaez. (Id.)

Circu lar  de! ministerio de la Gobernación disponiendo se cele
bren las elecciones de Diputados á Cortes el d ía 2 J  de Ju l io  
próximo. (Núm . 1661.)

Real orden dando gracias al gefe político de G ranada por h a 
ber instalado en dicha ciudad la caja de ahorros. (Id.) 

C ircular del ministerio de la Gobernación de la Península á los 
gefes políticos para que procuren evitar en el acto de las elec
ciones de Diputados á Cortes todo acto por el que pueda per
turbarse u n  acto tan solemne. (Ndrn. 1662.)

   del mismo ministerio encargando á los gefes políticos el
exacto cumplimiento,  y vigilen sobre el p un tua l  cumplimien
to de las leyes de imprenta. (Niím. I 664.)

 del expresado ministerio para que los gefes,  secretarios y
oficiales de los gobiernos políticos de las proviocias que se 
hallen d isfru tando  licencia se presenten á desempeñar sus 
destinos en el irnprorogable término de 20  dias. (Id.)

 instrucción para la cobranza de la anticipación del me
dio diezmo y primicia establecida por Real decreto de i . °  de 
Junio .  (Núna. 1665.)

Real decreto nom brando duque de la Victoria al cap itán  ge
neral D. B.ildomero Espartero. (Ndm . 1666.)

- n o m b r a n d o  conde de Belascoain á D . Diego León. (Id.) 
Circular del ministerio de la Gobernación para que los fondos

propios de la Milicia nacional se inv ie rtan  exclusivamente 
en los objetos indicados en el art.  158 de la ordenanza v i 
gente de la misma Milicia. (N dm . 1667.)

- del ministerio de Gracia y Justicia para que los m agis
trados , fiscales, jueces y promotores que por haber sido nom
brados recientemente, ó por haber obtenido licencia se ha
llen ausentes del pueblo donde deben ejercer sus funciones, se 
presenten en su destino respectivo para el dia 1.° de Julio  
próximo. (Ndm . 1668.)

Real decreto admitiendo la renuncia de la Secretaría del D es
pacho de M arina, hecha por D. Casimiro V ig od et, y nom
brando en su lugar á D . José Primo de Rivera. (Ndm . 1671.) 

Circular del M inisterio de la Gobernación para que no se cau
sen á los individuos de las cabañas de carreteros vejaciones 
contrarias á las ley es , ni se les ponga obstáculo en el paso 
por sus cañadas, caminos ó servidumbres. (Id.)

Real decreto concediendo el uso de media ñrma al M inistro de 
Marina , Comercio y  Gobernación de Ultramar. (Núm ero 
1675.)

Circular del M inisterio de la Gobernación declarando exentos 
del servicio de la M ilicia nacional á los empleados en el de 
la costa marítima. (N dm . 1675.)

, del M inisterio de la Gobernación para que cuanto antes se 
organice en Santander el instituto de segunda enseñanza. 
(N dm . 1681.)

Real decreto confiriendo la propiedad del destino de Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda que desempeñaba in 
terinamente D . Dom ingo Xim enez. (Ndm . 1685.)

-  nombrando general en gefe del ejército del centro y  ca
pitán general de Aragón y Valencia al mariscal de campo 
D . Leopoldo Odonell en reemplazo del de igual clase Don  
A gustín  Nogueras (N dm . 1687.)

Real orden expedida por el ministerio de la G u erra  declarando 
que la responsabilidad de los que sirven por sustitutos es

ap licdde , y se aplique á todos los que cubren su plaza con 
otro ho m b re ,  bien sea que e;te lo haga g ra tu i ta m en te  , ó bien 
por gratificación , cambio de núm ero ó de cualquiera otro 
modo. (Id.)

C ircular  del ministerio de la Gobernación de la Península p a 
ra que todas las autoridades dependientes de dicho m in is te
rio auxilien á los encargados del ramo de Hacienda en la per
secución y  represión del con traban do ,  dispensándoles el apo
yo que necesiten dentro del círculo de sus atribuciones. (Id.)

L a  dirección general de caminos ha acordado a r rend ar  en 
pública su b a s ta d  portezgodel puente de Alberche por t iem po de 
tres años, y la cantidad menor admisible en cada uno de 37,355 
reales vellón. Q uien  quisiere hacer postura acuda á dicha d i 
rección por la escribanía principal del r a m o ,  sita en el mismo 
local, en donde estarán de manifiesto el arancel y pliego de con
diciones bajo las cuales se ha de celebrar la subas ta ;  en in te l i
gencia de que para su primer remate está señalado el dia 19 
del corriente, á las doce de la m añana ,  en la expresada dirección 
general.

B O L E T IN  D E  C O M E R C IO .
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 1.° á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS,

Inscripciones en  el g ra n  libro á 5 po r  1 0 0 ,  00.
Títulos ál portador del 5 por 1 0 0 ,  2 0 f  , trece dieziseisavos 

y  20 nueve dieziseisavos á v. f. ó vol. y f irme: 2 0 | , trece 
diczizeisavos, 2 l £ ,  21 y 2 0 f  á v. f. ó vol. á prima de 
cinco diezisayos y  1 por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 p°i* 1 0 0 ,0 0 .
Títulos al portador del 4 P°r 10 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin interés,  00.
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o , 00*

CAMBrOS.
Londres ,  á 90  dias,  5 8 |  papel. C o r u ñ a ,  1 J  á 2 d.
P a r is ,  1 6 -7  id. G ran a d a ,  á \  id.

M á l a g a , f  á f  id.
S a n ta n d e r , i  id.

A lican te ,  ^  á f  d. S a n t iag o ,  á 2 id.
Barcelona á ps. f s . , £ á par  id. S e v i l la , \  á f  id.
B ilbao, 1 papel id. V a len c ia ,  par.
C ád iz ,  7} id. Z a ragoza ,  id, din.

Descuento de letras , á 6 por Í0 0  al año.

LOTERIA  P R I M I T I V A  NACIO NAL.

En la extracción celebrada en este dia han salido agraciados 
los números siguientes:

37 , 12, 45 , 32 , 25.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de militares , G uardias  naciouales y patriotas que 
murieron en la guerra de la independencia , y en ia gloriosa lu 
cha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isabel 11 
y  las libertades de la nación , ha cabido en suerte con el p r i 
mer extracto de la de este dia á Josefa Oveso, hija de José, 
soldado del provincial de L a red o ,  muerto en el campo del 
honor.

B IB L IO G R A F IA .

REPERTORIO DRAMÁTICO.
C O L E C C IO N  D E  L A S  M E J O R E S  C O M E D I A S

DEL TEATRO 
MODERNO ESPAÑOL.

U N A  N O C H E  D E  M A S C A R A S ,
drama o r ig in a l ,  en dos actos y  en variedad de m e tro s ,  por 
D .  Ju a n  Francisco Diaz.

Entrega  1.a del tomo l .°  de dicha colección.
Se halla de venta á 4 rs* en Ia librería de su editor  D . I g 

nacio Boix, calle de C arre ta s , ndm. 8 , donde se adm iten  sus
cripciones á 18 rs. el tom o ,  que comprenderá seis comedias, con 
una lámina cada una que representa la escena principal del d r a 
ma , apaisada y en hoja suelta ,  puesta al frente de la portada. 
A l concluirse el tomo se da rá  la portada y  cubierta grabada.

MODERNO EXTRANJERO.
Los suscriptores á dicha colección pueden pasar á  recoger 

las entregas 4*% 5.a y  6 .a del tomo 2.°
El marido de la fav o r i ta ,  en cinco actos.
A  mal tiempo buena cara , en uno id.
L a  honra  de mi m a d r e , en tres id.
Con la entrega 1.a del tomo 5.° se da rá  á los suscriptores la 

portada y cubierta del tomo 2.°  de esta colección para su en
cuadernación.

Se adm iten suscripciones á 12 rs. el tomo que comprende seis 
comedias.

Están en prensa, y se publicarán á la m ayor  brevedad.
D icha y desdicha , en dos actos.
Los celos de una  m uger , en tres id .

/"ABRAS que se publican por suscripción eu la librería de 
^  Boix , calle de Carretas , ndm . 8.

Los Borbones de España y los de Goritz. Publicado en 
francés en el presente año. U n tomo en 4.0 t raducido al espa-  
n o l , y  aumentado con el folleto La V e rd ad ,  ó sea dem ostra
ción de los derechos de Isabel t i  al trono de España , por Don 
Francisco de Zea Bermudez. U n  tomo en 8.° m ayor á 24 rs. 
rústica.

La Filosofía y la moral del pueb lo ,  ó arte de ser el hombre

libre y feliz, y de conocer los hipócritas de todos colores. D ls 
tomos en 8.° ir.>yor á 52 rs. en rústica.

La Macrobiótica , ó el arte de prolongar la vida del h o m 
b re ,  por Cristóbal G. I íu fe land . U n  tomo en 8.° m ayor á 2 4  
reales rústica.

El Escribano perfecto. O bra  sumamente útil  á los deposita
rios de la fe pública para que puedan defender con la debida 
lógica y  conocimientos técnicos su noble profesión de los a ta 
ques que les prodigan los que siempre han procurado envile
cerla y ridiculizarla. Al fin se le ha añadido un  apéndice com
prensivo de todos los deberes, atr ibuciones y facultades de los 
notarios y  escribanos, según las leyes de E sp añ a ,  u n  breve re
sumen de los contratos y todo género de ju ic ios ,  y  de los t rá 
mites de sustanciacion de estos en todos los tr ibunales. U n  to
mo en 8.° mayor, á 24 rs. en rústica y  26  en pasta.

M emorias de Zum alacarregui y sobre las primeras cam pa
ñas de N a v a r r a ,  extractadas é i lustradas de las que escribió en 
ingles u n  oficial av en tu re ro ,  que fue capitán  de los lanceros 
de la escolta de Z u m a la ca r reg u i ,  y por lo tan to  tuvo ocasio
nes de observar á este g ran  guerrillero en todas las escenas de 
su peregrina vida.

Elasta ahora se carecía en España de una  noticia histórica 
algo detallada de la vida curiosa de aquel rebelde, cu ya  cele
bridad costó tan  cara á su pa tria  : asi es que su lectura puede 
satisfacer la curiosidad por la relación de su v i d a ,  unos suce
sos que representan una de las faces mas notables de nuestra 
revolución. U n  tomo en 8.°  m ayor á 2 4  rs. en rústica.

T l I S T O R I A  general de la civilización e u ro p ea , por M r.  Gui* 
A zot. Las obras de m érito  extraordinario  se d ifunden  con 

rap idez ,  se propagan  y  m ult ip l ican  con p ro fus ió n ,  y  no pe
recen con el trascurso del tiempo.

A  su semejanza la reciente Historia general de la civili
zación europea explicada por M r. Guizot en su curso h is tó
rico de 1 8 2 8 ,  y dada á luz posteriormente,  se lee ya  por to
das partes en su idioma francés ,  y  tam bién en traducciones 
multiplicadas en los demas paises.

E n  España acaba de publicarse ya  una  en Barcelona , y va á  
darse otra en M adrid  por haber coincidido en este ú t i l  pensa
miento dos especuladores,  lo que nada tiene de e x t ra ñ o ,  ni lo 
tendría el que apareciese u n  tercero ó mas. Esto an unc ia  la im 
portancia del libro.

R idículo y feo parecería que el traduc tor  de M a d r id  p u 
siese tachas al mérito  del de Barcelona, y encareciese su trabajo 
como preferible. El público ha de ser el justo apreciador y  dis
pensar predilección á quien mejor le sirva.

Por decontado la traducción de Barcelona es bastante b u e 
n a , y la edición mas lu josa , conforme á los mayores medios 
industriales y mercantiles que aquel excelente pais ofrece. L a  
que en M adrid  va á publicarse será mas barata.

El t raduc tor de Barcelona ha estimado útil dar  mera y  es
trictamente la traducción del texto, si bien con a lg una  ligera  
omisión; y el de M a d r id ,  sin cu lpar aquel parecer, antes res
petándole, se ha atrevido á anotar  algunos pasajes,  por rnaa 
que esto se a t r ib uy a  á demasiada confianza y  se tache de tem e
ridad. Hay los en la obra oscuros, difíciles de com prender ,  y  
tal vez atestiguados con hechos que puedan ponerse en duda y  
ser considerados bajo diferentes aspectos: especialmente cuaudíj 
el autor  desde Francia  examina y recorre toda la h is to r ia  ge
nera l,  y á sus principios quiere acomodar las historias y  he
chos particulares década pa is ,  no puede privarse á los no f ra n 
ceses de irle á la mano en lo que diga de los otros con la l ige
reza y facilidad que entre los escritores de aquella nación se ha  
hecho tan habitual.  El t raduc to r  pues de la edición que se 
anuncia , y verá pronto la luz púb lica ,  de acuerdo con uno de 
nuestros sabios de mas subida reputación , que tam bién es eu 
ro p ea , el señor D. Alvaro Florez Estrada, no ha querido dejar ,  
por mas respetable y elevada que sea la celebridad del a u to r ,  
de am p l ia r ,  aclarar y a u a  contradecir lo que ha juzgado con
veniente.

Acostumbrado á no adoptar  ni seguir sin examen doc trina  
ni opin ión a lg u n a ,  por plausible y calificada que el inundo Ja 
considere, no ha querido tampoco pasar de ligero todas las 
aserciones de una  obra de tamaña im p o r ta n c ia ,  estímese como 
se quiera su traba jo ;  porque en una de las notas d ice ,  y  ya 
en otra parte tenia m u y  anteriormente consig nado ,  w_el caos 
de las costumbres incoherentes de las historias y de las legisla
ciones de la edad llamada media , descrito y presentado de tan  
diversas maneras por infinidad de escritores de todos los pa i
ses, y en que todos dejan un vacío y una  oscuridad que será 
m u y  difícil de aclarar y satisfacer, es un campo inmenso a d o n 
de cada uno acude á buscar lo que apetece en apoyo de sus 
teorías , doctrinas y raciocinios , por extravagantes y absurdos 
que sean; razón por la que debe leerse con desconfianza á los 
doctrinarios que de aquellas incertidumbres quieran  sacar d e 
ducciones que nunca serán sino gra tu i ta s  y aventuradas .”  En 
combrobacion de esta verdad puede observarse entre nosotros 
como nuestro erudito  M ar in a  quiso hallar primero para su e n 
sayo en aquellas épocas y legislaciones los elementos y testi
monios de la au to rid ad  absoluta é ilimitada de los Monarcas 
de Castilla y  León , y  los en co n tró ; y como luego para su se
g u n d a  obra Teoría de las Cortes le plugo hallar  en esas m is 
mas épocas y  fragmentos pruebas irrecusables de la soberanía 
nac iona l ,  y  las presentó tam bién tan  abundantes  y á su p a re 
cer satisfactorias, como pueden verse en esta difusa obra. N o  
sucediendo menos á casi todos los demas escritores nacionales, 
que cual mas , cual menos, acuden á este vasto arsenal de h e 
chos inconexos, y conjeturan y ded u ce n , como va d ic h o ,  c u a n 
to les place para comprobar sus asertos, y  au torizar  hasta sus 
mayores extravíos.

N a d a  diremos sobre esto de los escritores europeos q u e ,  
como mas en número y mas pródigos en la especulación de e s 
c r ib i r ,  se han  extendido mas a  explotar este campo. M ably , 
Roberson , Montesquieu y  cien otros, que seria cansado e .nam e
r a r ,  y  el mismo G uizot no nos de jarán  mentir.  Tal es el m o 
tivo que al t raduc tor  M adrideño  indu jo  á emplear este traba jo  
en la prensa de la traducción que ofrece al público.

La edición está en dos tomos en 8.° regular.  Hallándose la 
impresión del primero m u y  ad e lan ta da ,  se publicará  en breve 
y  se avisará al público el tiempo en que hay a  de verificarse la 
del segundo , que será corto.

Se hallará en M adrid  , im pren ta  de D. M iguel de Búrgos.


